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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004843-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión 
Andaluz, relativa a diversas cuestiones relativas al hotel Marqués de 
la Ensenada de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas  
Cortes, n.º 239, de 3 de marzo de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004843, PE/004941, PE/004953, PE/005000, PE/005003, PE/005165, PE/005235, 
PE/005355, PE/005356, PE/005358, PE/005370, PE/005396, PE/005400, PE/005401, PE/005403, 
PE/005404, PE/005406 a PE/005420, PE/005427 a PE/005429, PE/005431 a PE/005433, 
PE/005443, PE/005477, PE/005480, PE/005495 a PE/005503, PE/005505, PE/005507, 
PE/005509, PE/005512, PE/005515 a PE/005517, PE/005519 a PE/005521, PE/005523 a 
PE/005556, PE/005629, PE/005630, PE/005636, PE/005654, PE/005655, PE/005665, PE/005669, 
PE/005670, PE/005675, PE/005676, PE/005678, PE/005722, PE/005725 a PE/005728, 
PE/005730 a PE/005733, PE/005738, PE/005743, PE/005744, PE/005771, PE/005782, 
PE/005786 a PE/005788, PE/005815, PE/005816, PE/005825, PE/005846 a PE/005849, 
PE/005851, PE/005855, PE/005857, PE/005860, PE/005861, PE/005863, PE/005875, PE/005881, 
PE/005888, PE/005892, PE/005901, PE/005908 a PE/005910, PE/005913, PE/005915 a 
PE/005918, PE/005921 a PE/005927, PE/005931 a PE/005933, PE/005935, PE/005936, 
PE/005940, PE/005947, PE/005949, PE/005953 a PE/005961 y PE/006001, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 6 de junio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./0904843, formulada por el 
Procurador D. José Sarrión Andaluz, perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, relativa 
a “Diversas cuestiones relativas al hotel Marqués de la Ensenada de Valladolid”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita referenciada en el 
encabezamiento, tengo el honor de informar a V.E. que:

Consultados los archivos obrantes en las Consejerías, así como en los entes 
del sector público de ellas dependientes, no consta ningún tipo de ayuda o subvención 
concedida al hotel Marqués de la Ensenada, desde el inicio de la VIII Legislatura hasta la 
fecha actual.
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En cuanto al resto de las cuestiones planteadas en la pregunta escrita, se adjunta 
en Anexo la información aportada por la Consejerías de Empleo y de Cultura y Turismo.

•  ANEXO I:  Consejería de Empleo

•  ANEXO II:  Consejería de Cultura y Turismo

Valladolid, 22 de mayo de 2017.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE EMPLEO

P.E./0904843

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa que consultado el Sistema de Información Contable de Castilla y León SICCAL, 
el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, la Fundación del Servicio Regional de 
Relaciones Laborales y la Fundación para el Anclaje Empresarial y la Formación para el 
Empleo en Castilla y León, no hay constancia de que el Hotel Marqués de la Ensenada, 
haya percibido ninguna ayuda pública de esta Consejería, ni de sus entes dependientes.

En relación con las actuaciones realizadas, se han llevado a cabo las medidas 
inspectoras pertinentes desde la Inspección de Trabajo y Seguridad Social si bien, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, 
Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, no es posible 
facilitar información de los datos, informes o antecedentes conocidos en el ámbito de la 
función inspectora.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

P.E./0904843

La empresa titular del establecimiento no comunicó a esta Consejería el cese de 
la actividad.

De acuerdo con los datos existentes en el sistema de información contable, en el 
periodo comprendido desde el inicio de la VIII Legislatura hasta la fecha, la Consejería 
de Cultura y Turismo no ha realizado ningún pago a favor de la citada empresa.
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A la fecha de contestación de esta iniciativa y desde el 11 de julio de 2014, consta 
inscrita en el Registro de Turismo de Castilla y León como titular de la actividad turística, 
la empresa ALBA 2010 PATRIMONIAL S.L., con número de registro 47/248. Asimismo, 
en el hotel cuenta inscrito un restaurante cafetería a nombre de la misma titular.

Por tanto, la empresa VIS INVEST-SPAIN, S.L. no consta como titular del 
establecimiento en el Registro de Turismo de Castilla y León, ni como empresa de 
alojamiento ni de restauración.

La inspección de turismo del Servicio Territorial de Cultura de Valladolid se 
personó el día 13 de enero de 2017 en el establecimiento para confirmar si se encontraba 
cerrado al público en general. Constado el cierre del inmueble, y en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 9/2014, de 6 de marzo, por el que se regula el Registro de 
Turismo de Castilla y León y el Censo de promoción de la actividad turística de Castilla 
y León, se ha procedido a requerir a la empresa que aparece en Registro para que 
comunique el cese de la actividad tanto si es temporal como si es definitivo. En caso de 
no atender el requerimiento o si contesta confirmando el cierre, se procederá a la baja de 
oficio del mismo en el Registro de Turismo de Castilla y León, cancelando su inscripción.
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